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Administración del Señor Ab. Jaime Nebot Saadi Período 2014-2019



Guayaquil, Martes 14 de febrero de 2017 No. 56



INSTRUCTIVO QUE NORMA EL PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIZACIONES DENTRO DEL PAÍS, PARA LOS SERVIDORES Y OBREROS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL ............................1 APROBACIÓN de PLANOS de las cooperativas: SERGIO TORAL 2: Comité Fundo El Triunfo; Comité Los Tubos; y Comité Regalo de Dios 2, La Hoya, La explanada; y CENTINELA DEL BARRIO CUBA, constantes en los informes DAJ-IJ-2016-18948 y DAJ-IJ-2016-19318, para viabilizar la aplicación de la “Ordenanza Especial de Regularización de los sectores definidos en la presente normativa municipal” publicada en la Gaceta Oficial No. 46 del 15 de julio de 2016..........10



EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL CONSIDERANDO QUE, el Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Público en el Art. 259 dispone que, cuando una servidora o servidor público se desplace a cumplir tareas oficiales en reuniones, conferencias, visitas de observación o a desempeñar actividades propias de su puesto, dentro o fuera del país se le reconocerá los correspondientes viáticos, subsistencias, alimentación, gastos de movilización y/o transporte por el tiempo que dure los servicios desde la fecha de salida hasta el retorno en razón de las tareas oficiales cumplidas. Para estos casos, no será necesario haber cumplido un año de servicio en la institución.
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QUE, la Codificación del Código de Trabajo en el Art. 42 numeral 22 establece, que el empleador se encuentra obligado a pagar al trabajador los gastos de ida y vuelta, alojamiento y alimentación cuando, por razones de servicio, tenga que trasladarse a un lugar distinto del de su residencia.



la Constitución de la República, con sujeción a lo establecido en los artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).



QUE, con Acuerdo Ministerial No.MRL-2014-0165 publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.326 del 4 de septiembre de 2014, el Ministerio de Relaciones Laborales expidió la Norma Técnica para el pago de Viáticos, Subsistencias, Movilizaciones y Alimentación, dentro del país para las y los servidores y las y los obreros de las instituciones del Estado.



EL INSTRUCTIVO QUE NORMA EL PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIZACIONES DENTRO DEL PAÍS, PARA LOS SERVIDORES Y OBREROS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL



QUE, mediante Acuerdo No.MDT-2015-0290 publicado en el suplemento del Registro Oficial No.657 del 28 de diciembre de 2015 el Ministerio del Trabajo reformó la Norma Técnica para el pago de Viáticos, Subsistencias, Movilizaciones y Alimentación, dentro del país para las y los servidores y las y los obreros en las instituciones del Estado. QUE, mediante Acuerdo No.MDT-2016-0082 publicado en el Registro Oficial No.724 del 1 de abril de 2016, el Ministerio del Trabajo realizó una nueva reforma a la Norma Técnica para el pago de Viáticos, Subsistencias, Movilizaciones y Alimentación, dentro del país para las y los servidores y las y los obreros en las instituciones del Estado. QUE, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, debe contar con la reglamentación interna que viabilice el cálculo y pago de viáticos y movilizaciones para los servidores y los obreros del Cabildo, que en cumplimiento de sus obligaciones deban trasladarse a desempeñar tareas oficiales dentro del país. QUE, en ejercicio de la facultad normativa que le confiere el artículo 240 de



EXPIDE



CAPITULO I DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y RESPONSABILIDAD Art. 1.- OBJETO.- El presente instructivo tiene por objeto establecer la base normativa y procedimental para realizar el cálculo y pago de viáticos y movilizaciones dentro del país, de los servidores y obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (GADM) de Guayaquil, que por necesidades de servicio deban desplazarse fuera de su domicilio y/o lugar de trabajo a cumplir tareas oficiales en reuniones, conferencias, visitas de observación, o servicios institucionales derivados de la función de sus puestos, entre otros, por el tiempo que dure el desarrollo de los mismos, desde la fecha y hora de salida, hasta su retorno o cuando deba pernoctar en un lugar distinto al de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo. Art. 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Las disposiciones del presente instructivo son de obligatorio cumplimiento y aplicación para los servidores y obreros del GADM de Guayaquil. Art. 3.- DEFINICIONES.- Para fines de aplicación del presente instructivo se establecen las siguientes definiciones: a) LICENCIA CON REMUNERACIÓN PARA TAREAS OFICIALES.- Es la autorización que se concede al personal del Cabildo para desplazarse temporalmente fuera de su domicilio y/o lugar de trabajo,
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dentro del país, para prestar servicios institucionales o desarrollar actividades inherentes a su puesto de trabajo, percibiendo, según el caso, viáticos y movilizaciones, por el tiempo que dure la licencia. b) VIÁTICO.- Es el estipendio monetario o valor diario que se asigna a los servidores y obreros del GADM de Guayaquil, durante una licencia para tareas oficiales, destinado a solventar los gastos de alojamiento y alimentación que se producen por el cumplimiento de servicios institucionales, cuando deban pernoctar fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo, dentro del país. Se concederá este beneficio únicamente si el domicilio y/o lugar habitual de trabajo del servidor municipal, dista por lo menos 100 kilómetros del sitio donde debe trasladarse para prestar sus servicios. Se entenderá por pernoctar cuando el servidor o el obrero al trasladarse de manera temporal fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo dentro del país, deba alojarse en el lugar que cumplirá las tareas oficiales, hasta el siguiente día. c) MOVILIZACIÓN.- Los gastos de movilización o transporte son aquellos en los que incurre el Cabildo para el traslado de los servidores y obreros hasta el lugar del cumplimiento de los servicios institucionales y el retorno a su domicilio y/o lugar de trabajo habitual. Cuando los desplazamientos se realicen en un medio de transporte del GADM de Guayaquil, la Dirección Financiera realizará las previsiones y cálculos correspondientes, de tal manera que, el conductor reciba antes de iniciar el viaje, además de los viáticos que le corresponda, un fondo para cubrir los costos de peajes, pontazgos, parqueaderos. Una vez finalizado el cumplimiento de los servicios institucionales, el



Martes 14 de febrero de 2017



conductor deberá rendir cuentas de los gastos realizados, presentando los comprobantes legalmente conferidos. Art. 4.RESPONSABILIDAD.Es responsabilidad de las Direcciones Financiera y de Recursos Humanos, en el ámbito de sus respectivas competencias, la aplicación y cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente instructivo, y demás disposiciones emitidas por el Ministerio del ramo competente. CAPITULO II PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LICENCIAS, LA ENTREGA, CONTROL Y LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIZACIONES AL INTERIOR DEL PAÍS Art. 5.- PROCEDIMIENTO.- Constituye los lineamientos a seguir que permitan al GADM de Guayaquil, realizar los pagos correspondientes por concepto de viáticos y movilizaciones para los servidores y obreros que, por necesidad institucional, tengan que desplazarse fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo, dentro del país, a cumplir tareas oficiales o a desempeñar actividades inherentes a su puesto de trabajo, por el tiempo que dure el desempeño de estos servicios, desde la fecha y hora de salida hasta el retorno; los pasos son los siguientes: • El responsable de la unidad administrativa o el inmediato superior del servidor o el obrero municipal que ha sido designado para cumplir los servicios institucionales fuera del domicilio y/o lugar habitual de trabajo, dentro del país, deberá solicitar a la máxima autoridad o su delegado, la autorización correspondiente dentro de los 3 días previos a la salida programada, detallando los motivos y actividades a realizarse durante la licencia. • La máxima autoridad o su delegado, mediante oficio, autorizará a la Dirección Financiera, previo cumplimiento de las disposiciones de ley, ordenanzas y reglamentos municipales vigentes, el pago de viáticos y movilizaciones, para el traslado del servidor o el
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obrero correspondiente, con el fin de que cumpla con la licencia para tareas oficiales. Para efectos de control, se enviará copias de la autorización a la Dirección de Recursos Humanos y a la dirección solicitante. • La Dirección Financiera, a través del departamento de Contabilidad, verificará la disponibilidad presupuestaria para el pago de viáticos y movilizaciones por los días efectivamente autorizados y calculará preliminarmente el valor monetario que se deba acreditar al servidor o al obrero. • El departamento de Contabilidad realizará el control previo, análisis y registro en el sistema automatizado contable de la cuenta por cobrar por el anticipo de viáticos y movilizaciones a cargo del servidor o del obrero, la que se mantendrá hasta la respectiva liquidación final. • El departamento de Contabilidad remitirá la documentación de soporte respectiva a los funcionarios de la Dirección Financiera para la aprobación y autorización del pago de viáticos y movilizaciones. • El valor calculado por concepto viáticos y movilizaciones será acreditado en la cuenta corriente o cuenta de ahorro del servidor o del obrero, dentro de las 48 horas siguientes a la aprobación del Director Financiero o su delegado, y antes que se produzca el cumplimiento del servicio institucional requerido, en calidad de anticipo, por lo que estará sujeto a reliquidación. • Una vez cumplida la licencia para tareas oficiales, los servidores y los obreros presentarán obligatoriamente, dentro de los cuatro días laborables posteriores al retorno, al jefe inmediato un informe de las actividades realizadas, mismo que luego de ser debidamente aprobado por éste, se remitirá a la máxima autoridad o su delegado, adjuntando, el listado de los gastos realizados, debidamente respaldado con las facturas o notas de venta originales que los justifiquen.
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Art. 6.- AMPLIACIÓN O DISMINUCIÓN DE LA LICENCIA.- En caso de urgencia, debidamente justificada, el director del área solicitará al Alcalde la ampliación de la licencia, debido a una estricta necesidad institucional y describiendo las acciones que deben ser cumplidas. De este particular se comunicará inmediatamente a los directores de Recursos Humanos y Financiero, a fin de que procedan a realizar los ajustes necesarios y se efectúe el pago de la diferencia del estipendio respectivo por viáticos, previo a la autorización de la máxima autoridad. En caso de que la licencia se interrumpa por cualquier circunstancia o que el servidor u obrero se tome menos días en el cumplimiento de la comisión de servicio, está obligado a presentar a su jefe inmediato el informe de actividades realizadas y productos alcanzados. En dicho informe se detallará los motivos de la interrupción de la licencia o las circunstancias que motivaron la utilización del número de días inferior a lo planificado. De este particular, el director del área informará a los directores de Recursos Humanos y Financiero a fin de que procedan con los controles y la reliquidación de los valores por concepto de viáticos y movilizaciones. Art. 7.- LICENCIA NO CUMPLIDA.- En el evento de que la licencia para tareas oficiales no se lleve a cabo, el servidor o el obrero elaborará inmediatamente un informe a su jefe inmediato, donde indicará esta particularidad y procederá a la devolución inmediata de la totalidad de los valores entregados por el Cabildo, caso contrario, la Dirección Financiera solicitará a la Dirección de Recursos Humanos que proceda a efectuar el descuento correspondiente en el rol de pagos. En el caso de que el Cabildo haya adquirido pasajes, boletos o tickets para transporte del servidor o del obrero, para el cumplimiento de una licencia y ésta no pudo ser cumplida por cualquier causa imputable al servidor o al obrero, siempre y cuando no se deba a un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado mediante informe del departamento de Bienestar Social de la Dirección de
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Recursos Humanos; el costo de los mismos, si no pueden ser devueltos por la empresa de transporte, o la penalidad de su modificación, será cubierto por el servidor o el obrero, a través del descuento de la remuneración del siguiente mes del pago realizado. Si la comisión no pudo ser cumplida por razones imputables al Cabildo, tales costos serán asumidos por la institución, siempre y cuando el director del área justifique las razones respectivas; en el caso de no ser justificadas, los asumirá el servidor o funcionario que dispuso el incumplimiento de la licencia. Art. 8.- INFORME SOBRE LA LICENCIA PARA CUMPLIR TAREAS OFICIALES DENTRO DEL PAÍS.- Al término de la comisión de servicios, los servidores o los obreros presentarán obligatoriamente, dentro de los cuatro días laborables posteriores al retorno, al director del área el informe de actividades realizadas o productos alcanzados, a través del formato Informe de Servicios Institucionales (código No. A2-1-I1-F1), que se deberá descargar de la Intranet Municipal. El director del área, a la vez, con su respectiva aprobación, remitirá el informe a los directores de Recursos Humanos y Financiero. Se adjuntará al informe el listado detallado de los gastos realizados, respaldado con las facturas o notas de venta originales que los justifiquen. Art. 9.- LIQUIDACIÓN Y CONTROL.- Sobre la base del informe presentado y sus documentos de respaldo, la Dirección Financiera realizará el control y liquidación de los valores previamente asignados por concepto de viáticos y movilizaciones, desembolsados por el Cabildo para el cumplimiento de la licencia con remuneración para tareas oficiales. De los valores entregados, el servidor o el obrero deberá justificar el 70% del valor total del viático en gastos de alojamiento y/o alimentación, según corresponda, mediante la presentación de facturas, notas de venta o liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios. El 30% restante no requerirá la presentación de documentos de respaldo. Aquellos valores
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que no cuenten con los justificativos debidos se entenderán como no gastados, por lo que el servidor o el obrero deberá restituirlos al Cabildo mediante descuento de su siguiente remuneración mensual unificada. La Dirección Financiera, a través del departamento de Contabilidad, será la responsable de realizar el control previo y elaborar la liquidación definitiva en función del informe de servicios institucionales, así como también, efectuará el cierre de la cuenta por cobrar y enviará a la Dirección de Recursos Humanos, la lista de los servidores o de los obreros con los respectivos valores que corresponda reconocer o descontar en el rol de pagos. Art. 10.- PAGO DE VIÁTICOS EN DÍAS FERIADOS.- Se prohíbe conceder a los servidores o a los obreros del Cabildo licencias para tareas oficiales durante feriados o días de descanso obligatorio, excepto en los casos excepcionales debidamente justificados y/o dispuestos por la máxima autoridad o su delegado. CAPITULO III DEL CÁLCULO DE VIÁTICOS Y MOVILIZACIONES AL INTERIOR DEL PAÍS Art. 11.- CÁLCULO DE VIÁTICOS.- Para el cálculo de viáticos de los servidores o de los obreros del Cabildo, debidamente autorizados para cumplir tareas oficiales dentro del país, se considerará el valor máximo de USD 130,00 para los servidores del nivel jerárquico superior, detallados en el ANEXO No.1, y para los demás servidores u obreros, el valor de USD 80,00. Se considerará este beneficio únicamente si el domicilio y/o lugar habitual de trabajo del servidor u obrero dista por lo menos 100 Km. de la ciudad o sector rural donde deba trasladarse para prestar sus servicios. En el ANEXO No.2 se detallan las distancias hacia las parroquias rurales del Cantón Guayaquil. Art. 12.- VALOR DE LAS MOVILIZACIONES.Constituyen los gastos por el transporte que se utilice para que los servidores o los obreros del Cabildo lleguen al
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lugar de cumplimiento de los servicios institucionales y retornen a su domicilio y/o lugar habitual de trabajo y los que se produzcan por el desplazamiento dentro de los lugares en los que se cumple los servicios institucionales, siempre y cuando no se utilice transporte institucional. Las direcciones municipales solicitarán, con la debida anticipación, a la Dirección Financiera, el pago de los gastos de transporte, sean estos pasajes aéreos, terrestres, fluviales o marítimos, los cuales deberán ser transferidos directamente por la Dirección Financiera a las compañías de transporte; por tal razón, este valor no se entregará directamente al servidor u obrero que deba cumplir servicios institucionales, y en su lugar se entregará los respectivos pasajes para su desplazamiento, con por lo menos un día de anticipación a su salida. En casos excepcionales y por necesidad institucional debidamente autorizada por el Alcalde o su delegado, el servidor o el obrero podrá adquirir directamente el boleto o pasaje de transporte, para el cumplimiento de la licencia para tareas oficiales. Estos gastos, posteriormente deberán ser reembolsados, previa presentación de las facturas correspondientes y comprobantes de respaldo como boletos, pasajes o tickets y no estarán considerados dentro del valor del viático. Los gastos de movilizaciones, incluidos los de equipaje, no podrán exceder los costos o tarifas normales que apliquen las compañías de transportación a la fecha de adquisición del correspondiente pasaje, boleto o ticket. Cuando se requiera el traslado de equipamiento para el cumplimiento de los servicios institucionales y éste genere valor del sobrepeso, el Cabildo asumirá su costo. Los gastos incurridos por desplazamientos que tengan que realizarse en cumplimiento de servicios institucionales y que no tengan que ver con los gastos de transporte descritos anteriormente, serán reembolsados por la Dirección Financiera en base a la presentación de un informe donde el servidor o el obrero deberá detallar el motivo del desplazamiento, el
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lugar de partida, el lugar de destino, el valor de la movilización o el parqueadero, hasta un valor máximo de USD 16,00, monto que será adicional a los valores establecidos en el Art. 11 del presente instructivo; junto con los respectivos comprobantes de venta legalmente conferidos, facturas, notas de venta y/o recibos electrónicos. Cuando los desplazamientos se realicen en un medio de transporte del GADM de Guayaquil, la Dirección Administrativa, a través de la Unidad de Servicios Centro Técnico Municipal, según convenga a los intereses de la institución, asignará a los servidores o los obreros autorizados para cumplir una licencia, los vehículos del Cabildo que fueran necesarios, con su respectivo chofer y orden de movilización. DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.     Jaime Nebot Saadi 



ALCALDE DE GUAYAQUIL



Ab. Martha Herrera Granda



SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL (E)



ANEXOS
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A N E X O No. 1



LISTADO DE CARGOS QUE CORRESPONDEN AL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR No. 1 2 3 4 5 6 7



PUESTO INSTITUCIONAL JEFE DPTO. MANTENIMIENTO PRESERVACIÓN CONCEJAL MUNICIPAL



GRADO Y



ADMINISTRADOR GENERAL –TERMINAL DE TRANSFERENCIAS DE VÍVERES ASISTENTE GENERAL DE SUB-PROCURADOR CONT.PUB. JEFE DE COMUNICACIONES JUEZ DE COACTIVA



18 18



47



COORDINADOR TÉCNICO



18



48



JEFA DE ACCIÓN SOCIAL Y EVENTOS ESPECIALES



18



49



JEFE ADMINISTRATIVO



18



50



JEFE DEL DPTO. PROYECTOS ESPECIALES



18



51



JEFE DE OBRAS ELÉCTRICAS



18



52



ASESOR DE PROYECTOS PIRES



18



53



18



18



54



18



55



JEFE DE SECCIÓN DE ESPECTÁCULOS COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA ESPECIALISTA VIAL



18 18



56



ESPECIALISTA EN ARCHIVO



18



57



JEFE DE OPERACIONES



18



58



SUPERVISOR CONTENIDO WEB



18



59



CONSULTOR LEGAL ÁREA DE CONTRATOS



18



60



COORDINADOR EN MARKETING SOCIAL



18



18



61



JEFE DE TRIBUTOS- DIRECCIÓN FINANCIERA



18



18



62 63



INGENIERO GEÓLOGO JEFE DPTO. CONTROL DE PROCESOS



18 18



64



18



66



ASESOR EN GESTIÓN TURÍSTICA INGENIERO DE OBRA – DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS JEFE DE GRUPO ASESOR LEGAL TRIBUTARIO JEFE DPTO. CONTROL FINANCIERO JEFE DE UNIDAD DE ESTUDIOS Y PROGRAMACIÓN



18A 18A 18A



18 18



18



11



ASESOR ADMINISTRATIVO ASISTENTE DEL PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL FISCALIZADOR DE COMPAÑÍAS DE LIMPIEZA JEFE DEL DPTO. EDUCACIÓN E INTEGRACIÓN CIUDADANA ESPECIALISTA EN SUELOS Y PAVIMENTOS



12



COORDINADOR DE OPERATIVOS



18



13



COORDINADOR DE COMITÉS CÍVICOS



18



14



18



16



ORIENTADOR CULTURAL DIRECTOR UNIDAD PROYECTOS LOTES C/ SERVICIO JEFE ADMINISTRATIVO-FINANCIERO



18



67 68 69



17



CONTADOR PROYECTOS CAF-BEDE



18



70



ESPECIALISTA DESARROLLO SECT. CALIDAD SERV.



18A



71 72



ASESOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL JEFE DE BODEGA Y CONTROL Y DECOMISOS



18A 18A



73



JEFE DPTO. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN



18A



74 75 76 77 78 79 80



JEFE DPTO. BIENESTAR SOCIAL ABOGADO PATROCINADOR JUEZ DE COACTIVA-COORDINADOR SECRETARIA DE COMISIÓN TÉCNICA JEFE DE SEGURIDAD INDUSTRIAL ASESOR TÉCNICO OBRAS PÚBLICAS JEFE DE AUDITORIA OBRAS PÚBLICAS



18A 18A 18A 18A 18A 18A 18A



81 82 83



JEFE DPTO. GESTIÓN SOCIAL INTEGRAL JEFE DE SECCIÓN PAGADURÍA REVISOR DE PROCESOS INTERNOS



18A 18A 18A



PROSECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL COORDINADOR INSTITUCIONAL DIRECTORA DEL MUSEO DE MÚSICA



18A 18A 18A



8 9 10



15



18



18



18



65



18 18



18



JEFE DE BODEGAS – OBRAS PÚBLICAS



18



19



ESPECIALISTA EN IMPACTO AMBIENTAL



18



20



INGENIERO SANITARIO



18



21



ESPECIALISTA DE CONTROL



18



22



COORDINADOR INSTITUCIONAL



18



23 24



18 18



28 29 30



JEFE DE SECCIÓN HABILITACIÓN DE LOCALES COORDINADOR DE PROYECTOS COORDINADOR EN GESTIÓN DE CONFLICTOS Y PAZ JEFE DE PLANIFICACIÓN ÁREAS VERDES JEFE DPTO. ASEO URBANO Y RECOLECCIÓN DE BASURA PROMOTOR COMUNITARIO ASESOR DE SISTEMAS INFORMACIÓN CONSULTOR LEGAL – PROCESOS



31



ANALISTA SUPERVISOR DE CONTABILIDAD



18



84 85 86



32



INGENIERO EN PROGRAMACIÓN



18



87



COORDINADOR DE SEGURIDAD



18A



33



SUPERVISOR OPERATIVO



18



88



JEFE DE EXPROPIACIONES



18A



34



ANALISTA DE CALIDAD Y SERV. A CIUDADAN-8



18



35



JEFE DE MERCADOR, BAHÍAS Y FERIAS LIBRES



18



89 90



JEFE DE REMUNERACIONES JEFE DE RENTAS



18A 18A



36



JEFE OPERATIVO DE RELLENO SANITARIO



18



37



18



JEFE DPTO. DE PRODUCCIÓN SUB CONTADOR PROSECRETARIO MUNICIPAL 2



18A 18A 18A



39



JEFE DPTO. DE PUBLICIDAD ESPECIALISTA TÉCNICO DE ESTUDIOS Y PROGRAMACIÓN ASISTENTE ADMINISTRATIVO



91 92 93 94



JEFE DE DESARROLLO DE SISTEMAS



18A



40



SUBJEFE DE DESARROLLO



18



41



JEFE DE SEGURIDAD INFORMÁTICA



18



95 96 97



18A 18A 18A



42



INGENIERO DE DRENAJE



18



43 44



SUPERVISOR DE CALIDAD ASESOR CULTURAL



18 18



98



45 46



COORDINADOR DE ANÁLISIS DE RIESGO ASESOR LEGAL



18 18



JEFE DE SECCIÓN CONTROL DE BIENES ASISTENTE ADMINISTRATIVO LEGAL JEFE DE DELEGADOS SUBDIRECTOR DE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD ASESOR EN GESTIÓN SOCIAL DE ALCALDÍA ADMINISTRADOR-UNIDAD SERVICIOS CENTRO TÉCNICO MUNICIPAL ASISTENTE ADMINISTRATIVO



25 26 27



38



18 18 18 18 18 18



18 18



99 100 101



18A 18A 18A 18A
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102



SUBDIRECTOR



18A



152



ASESOR DEL ALCALDE



19B



103



SUBDIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE



18A



153



ASESOR FINANCIERO



19B



104



COORDINADOR DEL PORTAL DE COMPRAS



18A



154



COOR. EJEC. DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA



19B



105



ASESOR



18A



106



COORDINADOR ADMINISTRATIVO



18A



155



SECRETARIA PRIVADA



19B



107



JEFE DPTO. DE CAPACITACIÓN



18A



156



SUBPROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL - 1



19B



108



ASESOR EN GESTIÓN URBANÍSTICA



18A



157



DIRECTOR MUNICIPAL DE DEPORTES



19H



DIRECTOR DE USO DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA



19H



109



JEFE DPTO. DE PERSONAL



18A



158



110



JEFE DE COACTIVA



18A



159



DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS



19H



111



18A



160



DIRECTOR DE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD



19H



18A



161



DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE



19H



113



CONSULTOR LEGAL JEFE DE USO DE SUELO, CONTROL DE EDIFICACIONES Y URBANIZ. JEFE DPTO. DESARROLLO ORGANIZACIONAL



18A



162



DIRECTOR UNIDAD CAF-BEDE



19H



114



CONSULTORA EN SALUD



18A



115



COORDINADOR TÉCNICO



18A



163



DIRECTOR COMUNICACIÓN SOCIAL, PRENSA Y PUBLICIDAD



19H



116



JEFE DE PROCESOS



18A



164



ASESOR EN GESTIÓN TURÍSTICA



19H



117



SECRETARIO DE RESOLUCIONES



18A



165



DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA



19H



118



JEFE DE INVESTIGACIONES



18A



119



SUBDIRECTOR DE DEPORTES



19



166



PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL



19H



120



SUBDIRECTOR DE INFORMÁTICA



19



167



19H



121



19



169



DIRECTOR DE LA UNIDAD EJECUTORA DE PARQUES



19H



123



JEFE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUBDIRECTOR DE USO DE SUELO, CONTROL DE EDIFICACIONES SUBDIRECTOR DE CATASTRO



DIRECTOR DE CULTURA DIRECTOR DE CONTROL DE GESTIÓN DE LAS FUNDACIONES



170



DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS



19H



124



SUBDIRECTOR DE REVISIÓN Y CONTROL



19



171



DIRECTOR DE JUSTICIA Y VIGILANCIA



19H



125



JEFE DE LEGALIZACIÓN DE TIERRAS



19



172



DIRECTOR DE ÁREAS VERDES



19H



126



SUPERVISORA DE OBRAS UNIDAD CAF-BEDE



19



173



DIRECTOR DE GESTIÓN DE RIESGOS Y COOPERACIÓN



19H



127



19



174



DIRECTORA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL



19H



175



DIRECTOR DE SALUD PÚBLICA E HIGIENE



19H



176



DIRECTOR DE PARROQUIALES



177



DIRECTOR DE INFORMÁTICA



19H



178



DIRECTOR FINANCIERO



19H



132



JEFE DPTO. DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN GERENTE DE CAMALES Y CENTRO DE INSPECCIÓN SANITARIA SUBDIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS POR CONTRATOS SUBDIRECTOR DE PROYECTOS ESPECÍFICOS SUBDIRECTOR DE TERRENOS Y SERVICIOS PARROQUIALES SUBDIRECTORA TÉCNICA



179



SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL



19H



133



SUBDIRECTOR DE USO DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA



19



180



DIRECTOR DE ACCIÓN SOCIAL Y EDUCACIÓN



19H



134



SUBDIRECTOR DE DESARROLLO INSTITUCIONAL



19



181



DIRECTOR DE ASEO CANTONAL, MERCADOS Y SERVICIOS ESPECIALES



19H



135



SUBDIRECTOR DE JUSTICIA Y VIGILANCIA



19



136



SUBDIRECTOR DE SALUD E HIGIENE MUNICIPAL



19



135



DIRECTORA UNIDAD EJECUTORA ZUMAR



19



136



CONTADOR GENERAL



19



137



SECRETARIO DE COMISIÓN TÉCNICA



19



138



SUBDIRECTOR FINANCIERO



19A



139



SUBPROCURADOR DE PROCESOS



19A



140



19A



142 143



SUBDIRECTOR SUBPROCURADOR SÍNDICO CONTRATACIÓN PÚBLICA COORDINADOR INSTITUCIONAL SUBDIRECTOR DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN



144



SUBDIRECTOR DE PROMOCIÓN COMUNITARIA



19A



145



SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO



19A



146



19A



148 149 150



ASESOR EN GESTIÓN COMUNITARIA SUBDIRECTOR COMUNICACIÓN SOCIAL, PRENSA Y PUBLICIDAD TESORERO MUNICIPAL ASISTENTE DE ALCALDE CONSULTOR LEGAL



151



SUBDIRECTORA DE PROYECTOS Y COOPERACIÓN



19B



112



122



128 129 130 131



141



147



19 19



19 19 19 19 19



19A 19A 19A



19A 19B 19B 19B



168



TERRENOS



Y



SERVICIOS



19H



19H



A N E X O No. 2 DISTANCIA HACIA LAS PARROQUIAS RURALES DE GUAYAQUIL, DONDE SE TRASLADAN LOS SERVIDORES Y OBREROS A PRESTAR SUS SERVICIOS INSTITUCIONALES PARROQUIAS RURALES



DISTANCIA (Km)



Progreso



67



El Morro



100



Puerto El Morro



104



Posorja (Playa Varadero)



105



Posorja



113



Tenguel



146



Puná Nueva (transporte fluvial)



85



Puná Vieja



>100
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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES N° SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES



FECHA DE INFORME



DATOS GENERALES APELLIDOS - NOMBRES DEL SERVIDOR



PUESTO QUE OCUPA



CIUDAD-PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL



NOMBRE DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL A LA QUE PERTENECE EL SERVIDOR



INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS



Objetivo: Actividades detalladas:



ITINERARIO



SALIDA



LLEGADA



NOTA: Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el cumplimiento del servicio institucional, desde la salida del lugar de residencia o trabajo habituales o del cumplimiento del servicio institucional según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios



FECHA HORA



TRANSPORTE TIPO DE TRANSPORTE



(aéreo,terrestre, fluvial, otros)



NOMBRE DE TRANSPORTE



SALIDA



RUTA



FECHA



LLEGADA HORA



FECHA



HORA



NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos.



OBSERVACIONES



NOTA: 



FIRMA DEL SERVIDOR



El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días del cumplimiento de servicios intitucionales, caso contrario la liquidación se demorará e incluso de no presentarlo tendría que restituir los valores percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar la autorización por escrito de la Máxima Autoridad o su Delegado 



NOMBRE: FIRMAS DE APROBACIÓN FIRMA DEL DIRECTOR DEPARTAMENTAL



NOMBRE: 



FIRMA DEL JEFE INMEDIATO



NOMBRE: A2-1-I1-F1
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NOTAS.-



EOM-DOTO-08943-2016, elaborado por INTERAGUA,el 09 Septiembre del 2016.
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2014 - 2019



Oficio DT-LT-2016-7455, elaborado por la Dirección de Terrenos y SSPP, el 21 de Noviembre del 2016. Oficio AG-2016-30318,del 5 de Diciembre del 2016 ,aprobacion de actualizacion del polígono.



°-



Los arranques de vías no forman parte del presente diseño.



Orthoimagen cuya superficie de cobertura es, área urbana, expasión urbana y área rural del cantón Guayaquil (MAGAP-PROGRAMA SIGTIERRAS áño 2012) DRG-2016-531,Mayo 6 de 2016.



º-



NOTAS.-



Plano AL-2016-104, elaborado por la Sub-Gerencia de Operación y Contro ANC el 12 de Abril del 2016. EOM-DOTO-04465-2016, elaborado por INTERAGUA, el 2 de Mayo del 2016. ORDENANZA ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE LOS SECTORES DEFINIDOS EN LA PRESENTE NORMATIVA MUNICIPAL, publicada en la Gaceta Oficial N°46, DEL 15 DE JULIO DEL 2016.
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Oficio DMA-2016-4555, elaborado el 4 de Octubre del 2016.
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Oficio CAT-2016-1138,elaborado por la Subdirección de Catastro el 11 de Octubre del 2016.
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91 55 2



V7'
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M
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15,



3
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57



Mz. 5605 17,66
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59-60 58



A=245.96 m²



8,50



1



17,80



A=191.96 m²



63



65 64



9768100.00 10,90



9768100.00



ESC.1:1000



80
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15 111.7 15, 0 m²



A=



17



V6



14,90



1



15,00



18,10



12,00



1



0
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9,



A=211.04 m²



,6 17



A=107.80



A=381.96 m²



V6



5



CO LA MITÉ HO YA



8
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A



7



6



4



V6
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co



9768100.00 m²



de



TR I



30,00



m²



15,40 15,69



ite



EL



15,61



V7''



Línea de Lindero



V7' Asfalto



2.61m. - 4.25m.



0.20



0.40



CL



5.84m. - 8.05m.



3.00



1.53m. - 2.10m.



3.23m. - 3.80m.



0.20



1.30m. - 4.66m.



Asfalto



5.40m. - 17.07 m.



Canaleta



3.00m. - 9.93m.



Escalinata



1.30m. - 4.87m.



0.91m. - 2.55m.



Línea de Lindero



3.00m. - 6.00m.



2.70m. - 9.46m.



1.20m. - 6.46m.



C L



Calzada



Acera



Línea de Lindero



Línea de Lindero



2.70m. - 7.61m.



1.20m. - 4.61m.



Acera



Línea de Lindero



3383



3384



3385



DE



3444



3441



3426 3409



3423



3425 3400



3408



3406



3424



3407



3399



AE TIV RA



O NF RIU



TRASVASE



PASCUALES 58



JANETH TORAL



Ordenanza Sustitutiva Reformada de la Ordenanaza que Reglamenta el Uso del Suelo en el Área denominada Embalse Chongón y establece Normas de Preservación, Reservación y Conservación de la Obra de Ingeniería del TRASVASE de las Aguas del Río Daule a la Península de Santa Elena en la parte correspondiente al Cantón Guayaquil.



Sentido de vía undireccional



Doble sentido de vía



Límite de cooperativa



Alcantarilla



Servidumbre de canales naturales.



Áreas verdes



PARROQUIA: SECTOR:



BALERIO ESTACIO ET. 5



º-



º-



Los arranques de vías no forman parte del presente diseño.
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ARQ. WILSON VALAREZO R.



ARQ. LORENA SANCHEZ P.



EQUIPO DE ESTUDIO:



· UBICACIÓN. · REFERENCIA.



ARQ. GINO MERA GILER



SUBDIRECTOR PROYECTOS ESPECÍFICOS:



· IMPLANTACIÓN GENERAL. · PERFILES DE VÍAS.



POLIGONO L-37: REGULARIZACIÓN DE LA COOPERATIVA SERGIO TORAL 2: COMITÉ REGALO DE DIOS 2, LA HOYA, LA EXPLANADA CONTIENE:



PROYECTO:



INDICADAS



1 ARQ. XAVIER CAICEDO RAMIREZ



DICIEMBRE-2016



ARQ. JOSÉ MIGUEL RUBIO JAÉN.



DIRECTOR:



D:\DATOS 2016\ARQ. PAMELA MEDINA\LINDEROS Y MENSURAS COOP\SERGIO TORAL 2, LA EXPLANADA Y LA HOYA\LA EXPLANADA, LA HOYA Y REGALO DE DIOS 2.DWG



ARCHIVO:



DIBUJO:



FECHA:



ESCALA:



ADMINISTRACIÓN



DIRECCIÓN DE URBANISMO, AVALÚOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL



(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)



M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL



yaq



ESTE PLANO ES PROPIEDAD DE LA M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL



ANEXO A OFICIO DUOT-2016-24237



NUEVA GUAYAQUIL LAMINA:



Oficio DT-LT-2016-7633, elaborado por la Dirección de Terreno y SSPP, el 28 de Noviembre del 2016. Orthoimagen cuya superficie de cobertura es, área urbana, expasión urbana y área rural del cantón Guayaquil (MAGAP-PROGRAMA SIGTIERRAS año 2012) DRG-2016-531,Mayo 6 de 2016.



°-



2014 - 2019



Oficio AG-2016-30318, del 5 de Diciembre del 2016, aprobación de la actualización del polígono.



°-



NOTAS.-



EOM-DOTO-09352-2016, elaborado por INTERAGUA,el 19 de Septiembre de 2016. ORDENANZA ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE LOS SECTORES DEFINIDOS EN LA PRESENTE NORMATIVA MUNICIPAL,publicada en la Gaceta Oficial N°46, DEL 15 DE JULIO DEL 2016.



º°-



Oficio CAT-2016-1240, elaborado por la Subdirección de Catastro el 11 de Noviembre del 2016.



Determinación de solares que intersectan a la Reserva de Producción Faunística Manglares mediante Oficio DMA-2016-4705, elaborado el 19 de Octubre del 2016.



°-



Plano #AL-2016-258, elaborado por la Sub-Gerencia de Operación y Control ANC el 15 de Septiembre del 2016.



Determinación de solares en Riesgo elaborado por la Dirección de Gestión de Riesgos y Cooperación, mediante oficios DGRC-2016-1283, DGRC-2016-1292, DGRC-2016-1316, DGRC-2016-1354, DGRC-2016-1355, DGRC-2016-1356, DGRC-2016-1396, DRGC-2016-1400, DGRC-2016-1430 alcance del oficio DGRC-2016-1330, DGRC-2016-1429 alcance del oficio DGRC-2016-1360.



°-



º-



Inspección realizada en sitio por el personal técnico de la Subdirección de Proyectos Específicos de la DUOT en Septiembre de 2016.



º-



°-



Levantamiento planimétrico georeferenciado de la COOPERATIVA SERGIO TORAL 2: COMITÉ REGALO DE DIOS 2, LA HOYA, LA EXPLANADA, elaborado por la Dirección de Terrenos Y S.S.P.P.en Febrero de 2016.



º-



REFERENCIAS.-



Afectaciones realizadas por los Informes Técnicos de Interagua y las Direcciones de Gestión de Riesgo y Cooperación de Ambiente y de Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento Territorial.



Solares deshabilitados, en construcción, en abandono, no cumplen con el tiempo de posesión según ordenanza.



Solares vacíos



Solares a legalizar



Calle asfaltada



Solares mayores a 310 m²



Eje de vía



Línea de bordillo



Línea de solar



Línea de lindero de manzana



LT



A, IOS AD D AN DE PL LO A EX GA OLL RE LA 2,



E OP CO



Polígono de cooperativa Sergio Toral 2: Comité Regalo de Dios 2, La Hoya, La Explanada.



SIMBOLOGÍA.-



3459



GUAYAS GUAYAQUIL



3440



OBSERVACIONES:



PROVINCIA: CANTÓN:



2



3422



A CH LU



UBICACIÓN



PIE



N DÓ



L RA TO



R CO



IO RG



SE



EL



3395



V6
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Lím



O



FU ND



3411



2



a tiv



É



3397



9768050.00



IMPLANTACIÓN.-



612750.00



612750.00



612750.00



612750.00



612750.00



612750.00



612750.00



612750.00



612750.00



612750.00



612750.00



3



7,10



7,00



EL



N



Ó



29,46



RD



7,20



7,35



29,74



IT



3401



ESC.1:75



3404



Línea de Lindero



3398



PERFILES DE VÍA.-



3396



M



613200.00



3402



CO



613150.00



3386



1



613100.00



3410



613050.00



3442



613000.00



3405



612950.00



3443



612900.00



A=243.15 m²



9768000.00



9767950.00



9767900.00



9767850.00



9767800.00



A=236.14 m²



29,60



9768100.00



COMITÉ REGALO DE DIOS II



0



15,00



612750.00



É



7,5



9767750.00



IT



0



9767700.00



M



8,0



14,60



A=113.15 m²
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15,37



CO
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9767650.00



9767600.00



0



0



29,90



14,60



14,40



15,00



25,94



A=109.42 m²



15,00
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28,5



7,5



15,00
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5 m²
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9767500.00



9767450.00



A=
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0



7,8



14,60



A=115.19 m²



A=117.78 m²



m²



A=229.71



31,39



A=119.56 m²



A=116.67 m²
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m²



13,20



0



4 m²



A=258.26



A=118.62 m²
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,00



PO AF SO LA IN R RIECTA TE ES R RA GDO GUAO E
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612850.00



8,0



4.5



23



A=



,00



3480



9768100.00



A=238.67 m²



A=116.86 m²



612800.00



0



15



3463



9768100.00



6,0



,00



8 m²



,00



29



14



111.4



A=



29,10



15,10



,00



36,08



29,75



15,00



29,70



8,00



4,10



0



29,74



8,00



A=117.73 m²



14,70



12,10



11,2



m²



A=225.68



m²



A=277.46
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16,70



8,00



A=227.52 m²



8,00



15,60



8,30



15,93



R
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15



16,32



A=118.02 m²



A=233.40 m²
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8,00
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30,00



S
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TIC



14,40



14,70



15,00



14,40



14,70



A=114.10 m²



A=117.21 m²



15,90



AR E
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15,00



A=126.60 m²



14,48



A=115.89 m²



16,20



8,00



14,70
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A=119.84 m²



14,59



8,00



13,00



15,00



10,00



7,70



16,01



7,2



A=119.83 m² 0



7,45



8,20



17,74
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A=126.29 m² 29,01 12,10 ,57
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18,20
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14 ,90 ,36
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9
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13
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15
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2.54
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14
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6.58
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3.97
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8.05
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²
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3
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5.32 ,86



8,1
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9.69
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30------Gaceta Municipal No. 56 Martes 14 de febrero de 2017



9768100.00



TERRENOS PARTICULARES



9749850.00



COOP DEL B . CENTINEL ARRIO A CUBA



2



5,70



10



4° CJ 53



SE



6,35



V6



625000.00



ESC.1:500



7,80



V6



Límite



V6 7.70m. -18.30m.



5.30m. - 8.00m.



1.20m. - 4.30m. 3.85 m. - 8.30m.



Calzada



Acera



C L



3



6



RO



TE



ES



4



5



3.85m. - 10.00m.



NA



BI



CO



1.20m. -6.00m.



Acera



Línea de Lindero



BASE 1 DE AGOSTO



GUAYAS GUAYAQUIL



Gu a



Límite de Cooperativa



Suelo No Urbanizable: Franja de protección 25 m. desde el nivel de alta marea - Art.30 de la Ordenanza de Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil.



Perfil del estero en nivel de alta marea según Ortofoto - 18 de Agosto del 2010.



Limites de la Reserva de Producción Faunística Manglares del Salado - Acuerdo Ministerial No. 072 - 28 de Junio del 2016.



º-



Los arranques de vías no forman parte del presente diseño.
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ARQ. WILSON VALAREZO R.



ARQ. LORENA SANCHEZ P.



EQUIPO DE ESTUDIO:



· UBICACIÓN · REFERENCIAS



ARQ. GINO MERA GILER



SUBDIRECTOR PROYECTOS ESPECÍFICOS:



· IMPLANTACIÓN GENERAL · PERFIL DE VÍA



POLÍGONO L-25: REGULARIZACIÓN DE LA COOPERATIVA CENTINELA DEL BARRIO CUBA



SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS ESPECÍFICOS INDICADAS



AS



1/1



ARQ. JOSÉ MIGUEL RUBIO JAÉN



DIRECTOR :



ARCHIVO:



ARQ. ALFREDO BARREZUETA C.



DIGITALIZADO:



DICIEMBRE-2016



FECHA:



ESCALA:



ADMINISTRACIÓN



DIRECCIÓN DE URBANISMO, AVALÚOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL LAMINA:



Oficio DT-LT-2016-8105,elaborado por la Dirección de Terreno y SSPP, el 14 de diciembre del 2016.



º-



2014 - 2019
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Límite de Polígono de la Cooperativa Centinela del Barrio Cuba



SIMBOLOGÍA.-



PROVINCIA: CANTÓN:



UBICACIÓN



PAQUISHA CENTINELA BARRIO CUBA



JAIME GALARZA



1° DE MAYO



25 DE JULIO



UNIÓN Y PROGRESO



EL PEDREGAL



NUEVOS HORIZONTES



UNIÓN DE BANANEROS



UNION DE BANANEROS



LUCHA POPULAR



1º DE AGOSTO



ANEXO A OFICIO DUOT-2016-24930 ESTE PLANO ES PROPIEDAD DE LA M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL



UNIÓN DE BANANEROS



5 DE OCTUBRE



r



ESC.1:75



7



ERTA



TE HU



LEMEN



RAÚL C



625100.00



HOGAR DE LOS POBRES



Po



Línea de Lindero



iva



operat



8



de co



9



53 SE -



COOP . 25 D MZ. 3 E JULIO 787



7,80



11



10



11



CALLE



PERFIL DE VÍA.-



3



Mz. 3789



9



Mz. 3790



1



18,20



IMPLANTACIÓN.-



2



V6



A SE



1°PJ 12



9749900.00



² 9.18m



9749950.00



18,20



² 9.56m A=10



625050.00 14,11



1



13,90



A=10



US CL ES



NUEVA IDEAL



te en



31------Gaceta Municipal No. 56 Martes 14 de febrero de 2017 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





diploma 56 
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GACETA“ 

25 sept. 2008 - AÑO DEL PADRE DE LA PATRIA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA”. SECCIÓN TERCERA. PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. ENRI
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GACETA 

[PDF]GACETAdocs.mexico.justia.com.s3.amazonaws.com/.../ley-de-ingresos-de-los-municipios-del-...En cachéLEY DE INGRESOS
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isaias 56 - ObreroFiel 

Hay un cambio del mensaje de Isaías a los que regresaron del exilio mesopotámico (capítulos 40-55) a la falta de fe. Pue
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Reunión Nº 56 

11 Vainilla Vision,57, G.Bellocq .... 6 Cosmic Cost,52, L.Balmaceda. (7) 66.15 emp. .... 11 Suggestive Vision,54, O.Ronc
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Newsletter 56 - Totalsec 

Dave Cho ness, catedrático de Northeastern University en Boston, indicó que al comienzo del sondeo, la mayoría de los 30
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Newsletter 56 - Totalsec 

13 mar. 2017 - Manzanillo, San Luis Potosí, Tuxtla Gutiérrez y. Monterrey. El Comisionado de la Policía Federal, Manelic
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Nr. 1 56. Jahrgang 

werden muss (denn in Afrika gibt es kaum Internet) hat mgr. Sten-Bertil das .... dazu die Hinterbliebenen Trost und Kraft zu spenden und ihnen dabei zu helfen ...
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56 Sportklettern am Gardasee 

4 â€“ 6 Personen. Landkartenempfehlung: Kompasskarte Alpi di Ledro-Valli Giudicarie, WK 071 (1 : 25.000) .... Ausweise, Bargeld, EC-Karte, Auslandsversicherung ... Spezielle KletterausrÃ¼stung (wird von uns kostenlos zur VerfÃ¼gung gestellt).
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PAR 56 CAN 

OPERATING INSTRUCTIONS. The Cameo PAR 56 CAN is a DMX-512 controllable, full RGB colour mixing spot made up of high efficiency and super bright 5mm LED's. There are three colour groups (red, green and blue) whose intensity can be controlled individua
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32017 13:25:56 

Sello digital del CFD. bJap / S o PFASBE FUThLVMS Q== Cadena original del complemento de certificación digital del SAI.
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Marcos 6:30-56 

8 abr. 2018 - Jesús, el Verdadero Pastor de las Ovejas (Marcos 6:30-56). 1. ¿Te Sientes como Oveja sin Pastor? (VV 30-44
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LANUV-Fachbericht 56 

Telefon 02361 305-0 ... (24-Std.-Dienst): Telefon 0201 714488. Nachdruck ... Vergleich Nordrhein-Westfalens mit der Bundesrepublik Deutschland ...................23.
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RN 124 56 
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Reunión Nº 56 

APUESTA DOBLE $ 31,60. VALENTINA POP (Nº 1) Adelante, 2ª en los 1200, 1ª en los 600 y escapó en la recta. SEABOURN (Nº 3
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Reunión Nº 56 

ganadora de 3 años es hija de Sidney`s Candy y A Simple Vista. OCTAVA CARRERA - 1300 METROS. Pag. Dist. 1 INTENSELY,54,
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PAR 56 CAN - Cameolight 

The statutory warranty rights towards the seller are not affected by this guarantee. ...... estende ulteriormente tali d
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4)21W 56 - Minsa 

artículo 71° y literal e) del artículo 72° respectivamente, del Reglamento Interno de. Trabajo de la Administración Cent
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Nr. 2 56. Jahrgang 

KIRCHE FÜR DEN DEUTSCHSPRACHIGEN RAUM. Nr. 207 ... leider aber ohne zu wissen, was die Jessiden eigentlich sind. ... Wir wünschen euch Zeit, auch zum Schuld zu vergeben. ..... Keiner ist aufgrund ihrer bzw. seiner Kaste besser.
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56 encuesta empresarial 












 


[image: alt]





56" REDROCK CEILING FAN 

Ensamble de la aspa. 3. H. Tapa de la carcasa del interruptor (opcional). 1. I. Tapa de la carcasa del interruptor (pree
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66 % 62 % 56 % 56 % 56 % 53 % 52 % 52 % 39 % 6 6,5 10 5 5,5 4 3 ... 

(Befriedigend). 52 %. (Befriedigend). 39 %. (GenÃ¼gend). PLASTIK-SACKERL. Test: 11-2016. 6. 6,5. T. E. S. T. S. IE. G. E. R. 1. 10. 5. 5,5. 4. 3. 7. 10. 4,5. 2. 4,5. 5.
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deutsches notgeld band 56 deutsche 

Save this Book to Read deutsches notgeld band 56 deutsche kleingeldscheine amtliche verkehrsausgaben 1916 PDF eBook at our. Online Library.
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